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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

TRIBUNAL DE CUENTAS
3410 Resolución de 5 de marzo de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 

por la que se publica la relación de aprobados en la fase de oposición del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo Técnico de Auditoría y Control Externo del Tribunal de Cuentas, 
convocado por Resolución de 12 de diciembre de 2016.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo Técnico de Auditoría y Control Externo del Tribunal 
de Cuentas, convocadas por Resolución de esta Presidencia de 12 de diciembre de 2016 
(«BOE» núm. 308, de 22 de diciembre de 2016), y elevada por el Tribunal Calificador la 
relación de aprobados en la citada fase, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 9 de la citada Resolución,

Esta Presidencia dispone:

Primero.

Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición de las 
referidas pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con indicación del 
respectivo documento nacional de identidad, que figura como anexo.

Segundo.

Los aspirantes aprobados, de acuerdo con lo preceptuado en la base 10 de la 
convocatoria de este proceso selectivo y en el artículo 23 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, deberán presentar, dentro del plazo de 20 días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, 
los documentos que se relacionan en la citada base.

La documentación deberá dirigirse a la Secretaría General del Tribunal de Cuentas, C/ 
José Ortega y Gasset, N.º 100. 28006-Madrid.

Tercero.

Una vez comprobada la concurrencia de requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, por la autoridad convocante se procederá al nombramiento de estos 
aspirantes como funcionarios en prácticas del Cuerpo Técnico de Auditoría y Control 
Externo del Tribunal de Cuentas. En dicha Resolución, que se publicará en la sede 
electrónica de la página web del Tribunal de Cuentas, https://sede.tcu.es/tribunal-de-
cuentas/es/sede-electronica/EmpleoPublico/Oposiciones, se determinará la fecha en que 
empezará a surtir efectos dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo previsto en la base 11 de la 
convocatoria, con carácter previo a su nombramiento como funcionarios de carrera.

Los aspirantes que sean funcionarios de carrera deberán formular opción para la 
percepción de la remuneración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en 
prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
456/1986, de 10 de febrero, modificado por Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Pleno del Tribunal de Cuentas, en el plazo de un mes, de conformidad con lo cv
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establecido en el artículo 21.3.c) de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica del Tribunal 
de Cuentas y en el artículo 3.j) y Disposición Adicional Primera, 1 y 4 de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento, en relación con los artículos 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Madrid, 5 de marzo de 2018.–El Presidente del Tribunal de Cuentas, Ramón Álvarez 
de Miranda García.

ANEXO

Relación de aprobados en la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Técnico de Auditoría y 

Control Externo del Tribunal de Cuentas

N.º de 
orden Apellidos y nombre Documento nacional 

de identidad
Puntuación

final

1 RAMOS LAIN, BEATRIZ. 50868040K 102,26

2 LÓPEZ SÁNCHEZ, ESTEFANIA. 03136371E 93,82

3 MONEO PÉREZ, JOSÉ MIGUEL. 17147877C 92,49

4 GARCÍA FERNÁNDEZ, PEDRO. 02670539D 91,13

5 PAU GANGA, MARAGDA. 46402952S 89,64

6 ZAPATA VIDAL, JORGE. 07223873X 89,62

7 ABAJO VIBORA, OLIVIA MARÍA. 03251708Z 87,24

8 QUIRALTE VICENTE, PATRICIA. 1188185M 87,02

9 MARTIN MANJÓN-CABEZA, MIGUEL. 00826159E 85,05

10 MARTINEZ FERNÁNDEZ, MARÍA DEL PILAR. 71658504A 78,35

11 MAYOR CASADO, SILVIA. 72888578Z 73,40

12 ARRIBAS SAIZ, ANA MARIA. 04599582L 72,92

13 HIDALGO BLANCO, MARÍA DOLORES. 75776849Z 70,70

14 MINGUEZ GARRIDO, MARTA. 00817441K 69,43
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